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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO, 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

O R D E N A N Z A: 61 /24 
 
 
ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio marco de adhesión entre el Ministerio 
de Educación de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de la Ciudad de Río 
Cuarto, de fecha 25 de abril del corriente, el cual tiene por objeto la integración de 
la Coordinación Local de Educación, dentro del “Programa Provincial de 
Fortalecimiento Educativo Territorial – Coordinaciones Locales de Educación”, el 
como Anexo Único forma parte integrante de la presente. 
 
ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 17 de  octubre de 2024.- 
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Secretario 
 



 
 
 

 



 
 


